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DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
83TB PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOS

día

U| ÍW6. ^.nfnsKin irisa »dvac®n»6s, Ccnsrias ? fomadiatamenta que los señoras Alcaldes y Secretarios rssS-
portas rajetoe á la legislación peninsular, á loe k han ecte Lo l e t ím Of ic ia l , dispondrán que se fije une,

sien^Uas no s« dispusiese otra | el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reobs d6t 
u <ía I Robíarno son oblicatorias para la capí- f ^Los^Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoc- 

desd^ que se publican oifcialmenle an ella, y i gabiíidsd, de conservar los nómerosLC este BoiJBT.N,«tleccion&- 
cuatro dtos después para los demás pueblos de la misma « dos ordenadamente para su encuademación, que denera vería

'Tíñela. (Ley de 3 d¿ Noviembre de 1887) A «arse al final de cada semestre. 

,ro5 
utia?

^PARTE OFICIAL 
Videnc ia del  c onsej o de minist r os
Í^LRey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
i’¡ev Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
la ^¿¡Uoña María Cristina, continúan sin novedad

istir, 
SÍ|,,'

^•^Partante salud. f 
beneficio disfrutan las demás personas de 

= SU Real Familia.
(Gaceta 10 lebrero 1913).
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^SECCION QUINTA
15 munic ipal es del  c enso el ec t o r al

j. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
16yEu,limiento de lo dispuesto en el art. 22 de la 

toral de 8 de agosto de 1907 y Real orden 
y-ica, 6 noviembre de 1908, a continuación se pu- 
^ecrrelación délos locales designados por las 
i*eteiotV&s Juntas para la celebración de cuantas 

68 tengan lugar durante el afio 1913.
J la í 'rxrt oí a ♦ i'í n 1

de1 
jíi¿

"^j^'^Escuela de niñas.
Valdejasa.— Escuela nacional de

"^Uv^'^Escuela nacional mixta.
. Cc^n 1.a, Escuela de niños, situada 

de Zaragoza; Sección 2.a, salón del 
riegos, calle Mayor, 15.

‘''bocal del Juzgado municipal, situado

en la planta baja de la casa núm. 10 de la 
Plaza de la Constitución.

Letux.—Escuela de niños.
Monterde.—Escuela de niños.
Nigüella.—Escuela mixta, calle Mayor, 6.
Plenas.—Escuela de niñas.
Pozuelo.—Escuela de niños.
Santed.—Escuela nacional.
Villadoz.—Escuela de ambos sexos.

SECCION SEXTA
Ainzón.

Para el sorteo de las síndicos que han de 
constituir la Junta de evaluación para la for
mación del repartimiento general en sustitu
ción del de consumos, se ha distribuido la ma
sa contributiva en secciones, y cumpliendo lo 
que dispone el art. 67 de la ley de 2 de octubre 
de 1877, se hallan expuestas al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, con el fin de que los contribuyen
tes puedan presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Ainzón, 6 de febrero de 1913. — El Alcalde, 
Carmelo Cruz.

Alhama de Aragón. ,
No habiendo comparecido al acto de la recti

ficación del alistamiento el mozo Agustín Esta
nislao Martínez Millón, hijo de Toribio y Ceci
lia, que nació en este pueblo en 13 de noviem
bre de 1892 y ha sido incluido en el mismo con 
arreglo al caso 5.° del artículo 34 de la ley, y 
cuyo actual paradero y el de sus padres se ig-
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ñora, se le cita por medio del presente para que 
comparezca a los actos de cierre de dicho alis
tamiento, sorteo y declaración de soldados, que 
tendrán lugar ante este Ayuntamiento en los 
días 9 y 16 del actual y 2 de marzo próximo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer por 
sí o por persona que le represente, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alhama de Aragón, l.° de febrero de 1913.— 
El Alcalde, Bienvenido Arcos.

Afión.
La plaza de Médico titular de esta villa se 

anuncia vacante por segunda vez por no ha
berse provisto en la primera.

El sueldo que se fija para la misma es: 
500 pesetas anuales por titular, cobradas del 
presupuesto; y 2.000 pesetas por el concepto 
de igualas con los vecinos pudientes, cobradas 
por trimestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se remitirá a la Alcaldía por plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Anón, 7 de febrero de 1913.—El Alcalde, Ma
riano Gomara.—P. A. de la Junta, el Secretario, 
Antonio Caballero.

BArboles.
Formado el reparto de arbitrios extraordina

rios sobre paja y leña de este Municipio para el 
año actual, se halla de manifiesto, en la secre
taría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, a los efectos de reclamación.

Barbóles, 3 de febrero de 1913.—El Alcalde, 
Carmelo Medrano.

Boquiñeni.
El reparto vecinal de consumos y el de arbi

trios extraordinarios de este pueblo, formados 
para el actual año, estarán de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días hábiles, contados desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , durante cuyo plazo podrán formular 
sus reclamaciones los que se consideren perju
dicados.

Boquiñeni, 5 de febrero de 1913.—El Alcalde, 
Constantino Blasco.

Egea de los Caballeros.
Para el examen, discusión y votación del pre

supuesto carcelario de ingresos y gastos en 
1913, se convoca a los Ayuntamientos de los 
pueblos de este partido judicial, para que legal
mente representados concurran a la reunión 
que a dicho fin tendrá lugar el día 20 del ac
tual, a las once; ad virtiendo que se trata de se
gunda convocatoria, por no haber concurrido 
mayoría en virtud de la primera, y por consi
guiente se tomará acuerdo cualquiera que sea 
el número de representantes que concurran.

Egea de los Caballeros, 7 de febrero de 1913. 
—El Alcalde, Leopoldo Dehesa.

* * *
En virtud de acuerdo adoptado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, el día 3 de marzo 
próximo y hora de las nueve de la mañana, da

rá principio el deslinde y amojonamiento dé! g 
paso de ganados denominado de «San Juan-. I 
cuyo efecto se constituirá sobre el terreno J ? 
Comisión designada conforme al art. 74 d-| ; 
Reglamento aprobado por Real decreto de: I — 
de agosto de 1892. I

Lo que se hace público por medio del pr- " 
sente edicto para que, llegando a conoeimíet 
de los propietarios de fincas colindantes conr ' 
relacionado paso, puedan presenciar el acto; 
proponer las reclamaciones que a su derec. 
convengan.

Egea de los Caballeros, 7 de febrero de 19¡- 
— El Alcalde, Leopoldo Dehesa.

Gotor. 1<
Debiendo celebrarse el día 16 del actual 

sorteo de mozos para el reemplazo del año a 
tual en esta villa y hora de las siete, en laCaéi 
Consistorial, calle del Horno, núm. 1, y noi 
diendo ser notificado en forma, por ignoraré j 
paradero, el mozo Delfino García Marín,hipy 
Manuel y Basilia, que nació en esta villad^ 
30 de abril de 1892, e ignorando sus pariea^ 
dónde pueda residir; por el presente so 
llama y emplaza para que comparezca adir: 
acto, y en su defecto a sus padres o encarga^ ' 
previniéndoles quede no comparecer les par» . , 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Gotor, 9 de febrero de 1913.—El Alcalde,^ ’ 11 
to Marín.—El Secretario, Lorenzo Moreno.

Malnar. .
Tarifa de arbitrios propuestos por el AyüC 

miento y Junta de asociados de este tér®; 
para cubrir el déficit que resulta en el 
puesto ordinario de este Municipio de 191^.

pBO^' 
,Cüi.

Artículos.
Unidad

Kilog.

i
Precio ¡ Grava-

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

meaio.

Pesetas Pesetas

Paja................... 1 0‘05 0‘01 50.528
Leña.................
Propietarios de

1 0‘05 0‘01 50.000

fincas............1 0^05

To t a l  .......
0‘01 50.000

—-- --------------------------------------------------
Lo que se propone al Exorno. Sr. Goberné! 

civil de la provincia para su inserción® 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que durante 
de quince días puedan presentarse las 
maciones que se consideren proceden tes-

Mainar, 6 de febrero de 1913. — El A1 p 
Joaquín Minguillón.—El Secretario, Isido1 
peña.

Plenas.
Se halla expuesto al público, en la sed’^;- 

del Ayuntamiento, el reparto de consumo5^, 
bitrios extraordinarios por espacio de 
días, para que los contribuyentes puedan 
minarlo durante el plazo mencionado.

Plenas, 8 de febrero de 1913. — El A 
P. O , Sabino Andrés, Secretario.

Rueda de Jalón. j
En ignorado paradero el mozo del ‘ jr [ 

reemplazo Miguel Montón González, ID
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1911 5 Francisco Casaos Jiménez L. 1911 32 Cesáreo Larrodé Jiménez T.
» 8 Pedro Gracia Torralba L. * 35 Pascual Lorente Hiera L.

1912 1 Benito Loríente Vinué L. » 41 Félix Pola Alonso L.
> 3 Cristóbal Pérez Castán F.L. 42 Amado Castillo Usán T.
> 11 Antonio Laín Latras Preso. 1912 27 Román Sáenz Echevarría F.
> 16 Ramón Izárbez Torralba F. 30 José Cabestre Usán F.

* 36 Julio Lostalé Navarro F.
Piedratiyuda.

Valpalmas.
1912 5 Manuel Marzo Guillamón L.

F.
Pradilla.

1911 2 Epifanio Osanz Laguarta

1909 4 Luis Carcas Leza T. Partido de La Alinisnia.
1911 5 Dionisio Guantero Espinosa L.
1912 3 Mariano Cocián Continente L. La Almunia.

> 7 Pedro Sancho Gil L.
L.> 12 Sebastián Lafuente Tobar F. 1908 5 Alejo Ginto Martínez

> 13 Eleuterio Villellas Gañarul L. 1910 3 Martín Romeo Artigas L.
> 16 Bonifacio Román Carcas L. 8 Francisco Soria Diez L.

> 28 Agustín Gil Torres L.
Puendehma. » 35 Vicente Soria Abad L.

> 36 Antonio Romeo Soria L.
1911 1 Joaquín Buen Ballester L. a 37 Francisco Ortiz Calavia L.
1912 1 Eduardo Marco Samitier F. 1911 6 Ladislao Serrano Tello L.

> 12 Gregorio Sanjuán Balsa L.
RemoUnos. * 15 Jesús Soria Martínez F.

> 18 Antonio Ortiz Molinero L.
1910 1 Camilo Aráiz Martínez L. » 20 Antonio Comenge Gonzalo T.

6 Florencio Molinos Tejero L. 1912 5 Martín Gil Alares F.

1912
11
2 Francisco Molinos Calvo L. 7 Félix Bun Duce F.

Antonio Medrano Vidal L. 10 Vicente Gómez López F.
13 José Casao Zuara L.

Santa Eulalia de Gallego. > 17 Braulio López Alonso L.

1910 2 Miguel Martínez Sánchez L. Alagón.
1911 Esteban Latapia Rubiol F.

F.1912
a Leonardo Lafuente Alastuey L. 1910 6 Angel Hernández Junza
7 Restituto Large Moy L. a 10 Manuel Barrao Soto L.
• Mariano Montori Cremos L. 14 Mariano Diez Sanz T.

21 Pascual Pérez Garrañola L.
Sierra de Luna. •A 23 Miguel Torrecillas Lasala L.

1910 1911 1 Mariano González Logroño L.
» 7

4
^asierra Foncillas F. » 8 Tomás Angós González T.

1911 Mariano Palacios Guinda F.L. » 10 Joaquín Barrios Baranda L.
1912 5 ¿uan Recaj Nadal T. » 11 Federico Guajardo Vela L.

Raimundo Osanz Arjol L. » 12 Angel Viar Logroño T.
» 15 Anacleto Gabás Aparicio L.

Taxis te. > 19 Ramón Roy Garcés L.
1&09

Benito Cardona Antoñanzas » 29 Mateo Gracia Arnaudas F.
1910 7 T. » 33 Tomás Sanz Bosque L.

> 15 11 Util Navarro Alegre 
riel Berlín Coscolluela

M'iJau?S° Osquiquilea Menjón
Jnii Un ^0SC0Huela López

L. > 35 Cirilo González Ciarías L.
* 19 L. 1912 6 Enrique García Virto L.
> 22 L. 14 Mariano Pérez Gregorio L.

1911 34 L. 17 José Remiro Algora L.
6 I ih° 4ard°na Larrodé 

Ceotr31 j  ^ópez Zarralanga 
Mari10 del ^llno Castillo

F. 22 Teodoro Badía Segura L.
»
> 21

23
F.
L. Alcalá de Ebro.

• 29 ' Const110 Laborda F.
L.i u(v/aníIno Continente Bernnl- 1910 4 Alejo Lázaro Bayo

T. 1912 1 Guzmán Achón Corralos F,

M.C.D. 2022
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1912 2 Lorenzo Castillo Navarro F.

Alt amén.

1910 1 Antonio Trasobares Andrés F.
» 8 Leoncio Redondo Zaragoza L.

Almonacid de la Sierra.

1910 9 Pedro López Ibáñez T.
12 Pedro Hernández Compes L.

> 15 Antonio Moneva Gregorio L.
17 Manuel Campos Bernal L.

> 18 Juan Román Sánchez L.
21 Julián Gracia Herrero L.

1911 6 Mariano Joven Hernández L.
> 19 Pablo López Morales L.
> 25 Enrique López Sevilla F.
> 26 Mariano López Gracia L.

29 Enrique Calderón Val L.
1912 1 Francisco Lázaro Meléndez L.

9 Bernardo Ramírez Crespo F.
> 14 Antonio Campos Díaz L.

15 Alejandro López Calle L.
19 Francisco Aldea Calderón F.

» 20 Francisco Morales Martínez L.
» 22 Martín Jimeoo Hernández L.
» 23 Enrique Marín Compés F.

24 Antonio Hernández Calderón L.
29 Salvador Berné Gasea L.

* 30 Francisco Chicapar Jimeno L.

Alpartir.

1910 2 Florencio Cabello Torres F.L
3 Felipe Cubero Torres T.
4 Hilario Brocal Paseta L.
6 Vicente Paseta Tomás F.L

J> 9 Teodoro Ferrer Gómez L.
■ » 10 Gervasio Brocal Gómez L.

1911 1 Francisco Meléndez Ferrer F.
* 3 Modesto Jimeno Tejero F.
> 5 Gregorio Moneva Tomás T.
» 6 Bonifacio Pérez García L.
» 7 José Jimeno Moneva L.
> 8 Gervasio Ripa Ferrer L.

9 Francisco Brocal Pascual L.
> 11 Félix Jimeno Palacios L.
» 12 Julián Paseta Gómez L.

1912 2 Valentín Ibáñez Torres L.
* 6 Pedro Torres Navarro L.

Bárboles.

1910 4 Mariano Pérez Gracia L.
1911 2 Juan Salas González L.
1912 2 Miguel Trébol Soriano L.

» 4 Esteban Lamuela Mañero F.

Barclallur.

b| 2 
oB

"i

• e* PUEBLOS Y NOMBRES
e gg • ®

1910 3
> 6

1911 3
> 4

1912 1
» 6
» 7
» 8

1910 1
1911 1

1910 1
1912 1

1910 21
> 25
» 29

1911 4
» 5
» 6
» 10
» 17

1912 4
> 9
» 21
> 26
> 31
» 32
> 39
» 40
> 41
» 42

1910
1911
1912

1
3
1

1909 7
1910 6

» 14
. 15
» 18
» 24
» 25
> 26
» 27

Roque López Gil 
Antonio Parroqué Urbano 
Cosme Trébol Escalera 
Pedro Zarzoso Almaluez 
Macario Lázaro Gil 
José Langarita Martínez 
Manuel Arbej Barcelona 
Manuel Villar Urbano

Botorrita.

Blas Paesa Tena 
Francisco González

Cabañas.

Cándido Sierra Fuertes 
Juan Placed Gracia

Calatorao.

Ramón Jérez Domínguez 
Miguel Nogueras Aguarón 
Bernardino Miñana Urgel 
Pedro Casas Lucas 
Martín Zaragozano Viñas 
Angel García Gómez 
Jacinto Relancio Barrio 
Evaristo Guerrero Zalaya 
Pablo Pardillos Germán 
Pedro Herrero Martín 
Juan Zaragoza Rubio 
Andrés Casas Mascarón 
José Gracia Felipe 
Pedro Benito Ballesteros 
Isidoro Boned Agustín 
Manuel Ariza Marín 
Florentín Sancho Martínez 
Raimundo Larena Artigas

Chodes.

Mariano Romance Blanco 
Enrique Sánchez Oriol 
Antonio Lafuente Marín

EpiXa.

José Aznar Sanz 
Pantaleón Vela Martínez 
José M.a Latorre Pola 
Ildefonso Latorre Sobrevi 
Jerónimo Téllez Carro 
Mariano García Ricarte 
Aurelio Marín Martínez 
Florencio Pérez Ibáñez 
Manuel Ondiviela Latorre

L. 
I 
T. 
L 
L 
ha 
F. 
F.

M.C.D. 2022
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1912 1 Bernardino Príncipe Montañés L.
> 2 Ramón Brújula Ballestón F.
» 4 Marcos Aparicio La Almolda L.
» 12 Fructuoso Mora Pina

Fabara.

L.

1910 1 Vicente Balaguer Pinós T.
> 4 Joaquín Carví Morer L.
» 8 Martín Villalba Latorre L.
* 17 Joaquín Valen Carví L.

1911 3 Miguel Querol Cardona L.
> 8 Manuel Cañado Aguiló L.
> 9 Manuel Labaila Beltrán T.
> 15 Germán Campanales Valen L.

1912 5 Nicolás García Villagrasa L.
> 8 Rafael Monsec Aguiló L.
> 17 Gabriel Melic Sastre

Fayón.

L.

1910 4 Pedro Bosque Marco L.
> 6 Gil Oliven Ibarz L.

1911 4 Sebastián García Solé T.* 7 Gabriel Mestre Llop L.* 13 Sebastián Villanova Olivé L.
1912 1 José Cavistán Mestre L.> 8 Adolfo Marches Bes F.» 11 Miguel Cavistán Cavistán

Maella.

L.

1910 16 Angel Prega Domenec L.
1911

38 Antonio Júlvez Gargalló L.
1 Guzmán Franc Andrés F.
6 José Celina Saín per L.
8 Simón Samper Ruiz L.
9 Félix Tudó Anguera L.

13 Pedro Suñer Brau L.
14 Dionisio Gamundi Cúbeles L.
15 Faustino Catalán Portolés L.
16 Ramón Tudó Bondía T.
20 Eduardo Forcada Bondía T.
25 Félix Guerri Bosque L.
27 Joaquín Herrando Miravete L.

1912 36 Eduardo Torres Crespo L.
7 Francisco Carví Barceló F.

13 Andrés Ruiz Guardia L.14 Antonio Gamundi Latorre L.19
20

Miguel Barceló Guerri 
Mariano Muñoz Bonastie

Mequinema.

L.
L.

^lo
* 3 Mariano Moret Ibarz L.
> 8

21
25

Alejandro Roca Cavistán L.
Esteban Sagarra Vives L.

191! Dionisio González Roca L.
* 4 José Oliver Rodes 

José Ibarz Oro
L.
L.
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1911 o Manuel Asín Soler L.
» 7 Gregorio Callizo Vidal F.
> 29 Manuel Arbiol Ferrer L.

1912 8 Francisco Solé Cavistán L.
9 Antonio Villadet Roca L.

15 José Solé Borbón F.
» 16 Andrés Ibarz Aguilar F.
> 18 Joaquín Castelló Llop L.
> 20 José Cavistán Silvestre L.
> 22 Manuel Sillué Estruga F. L

Nonaepe.

1910 4 Benito Turbán Andréu L.
» 11 Miguel Roe Ráfales L.
» 12 Agustín Andréu Navarro T.L
> 16 Benito Bernús Roo L.

1911 11 Felipe Vicente Llop T.L
> 13 Manuel Domenec Andréu T.

1912 0 Pedro Andréu Vilella F.
7 Romualdo Andréu Ráfales F.L

» 13 Antonio Ferrer Pérez L
> 14 Manuel Giner Orero L.
» 17 Joaquín Taberner Roe L.

Sástago.

1910 1 Angel Sanz Salinas L.
2 Anselmo Monterde Ferruz T.F.

> 10 Gaspar Enfedaque Ordovás L.
14 Dionisio Asensio García L.

» 17 José Lostes Farjas L.
> 21 Hilario Grañena Jimeno L.
» 27 Joaquín Enfedaque Casión L.

1911 8 Jesús Moret Vallespín L.
> 11 Francisco Gonzalvo lusa L.
> 23 Germán Sanz Sariñeua F.
» 33 Eustaquio Barceló Ordovás L.

1912 5 Rafael Tremps Sariñena L.
> 7 Antonio Gavín Ferruz L.
> 8 Fabián Marín Pastor L.
» 9 Santiago Dubón Ordovás L.

10 Florentín Ferruz Tremps F.
14 Domingo Blasco Enfedaque L.

* 15 Benito Costa Galindo F.
> 19 Alejandro Rosas Campeador L.
» 21 Maximino García Serrano F.L
> 23 Román Pandos Aznar L.
> 24 Matías Guallar Aguiló L.

26 Manuel Enfedaque Morer L.
28 Carmelo Royo Continente L.

> 30 Roque Minguillón Beltrán F.
> 33 Vicente Martínez Royo F.

apartido de l>aroca

Dar oca.

1910 3 Domingo Villarroya Medel L.
» 13 Mariano Martín Pellejero T. L

M.C.D. 2022
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1910 16 i José Marcnello Catalán ; L.
24 Bernardino Lázaro Lozano L. Berrueco.

i 27 Enrique Medel Lázaro F
1911! 5 Ildefonso Asensio García L. 1910 3 Antonio Joven Ruiz F.

» 1 13 Pablo Catalán Tajada r. L.
» i 19 Vicente Pablo Julián L. Cubel.

20 Adolfo Montañés Ramos T.
1912! 11 Tomás Franco Obensa L. 1910 4 Ramón Visiedo Franco L.

19 Vicente Carneo Dusén F. 1912 2 Luis Baquedano Visiedo L.

’ i 22 Angel Mingóte Lorente L.
Fombuena.

Abanto.
| 1910 2 Rufino Zarazaga Agustín F.

1909 2 Clemente Herrero Aranda L. 1912 1 Agustín Zarazaga Zarazaga L.

1910 5 Santos Sebastián Muñoz L. » 3 Ramón Zarazaga Agustín i*.
A 6 Daniel Jaqués López L.

1911 2 Cándido Peiro Cebolla L. Fuente» de Jiloca.
1912 1 Melitón Gracia Cebolla L. r Ti

I 1910 6 Pascual Cortés Ferruca r. v

Acered. 14 Patricio Artigas Anadón L.
! ! 1911 5 Alejo Ferruca Lozano L.

1911 1 Santiago Saz Pardos L. » 7 Antonio Agudo Navarro ¡
3 Julián Asensio Saz L. > 8 Pascual Bureta Lavilla L.
5 Atanasio Arguedas Martín L. ■» 9 Manuel Miñana López L.* 6 Timoteo Fernández Cebolla L. 1912 1 Juan Ruiz Lavilla T,

w 7 Mariano Luzón Duce L. » 8 Lázaro Acerete Navarro V*

1912 2 Macario Sánchez Ailón L.
GaUocanta.

Aldelmela de Liestos. L
1911 2 Lorenzo Salas Vicente L-

1912 3 Félix Muñoz Baquedano F. > 3 Matías Enguita Sánchez T» 4 Narciso Vicente Bruna r
Ai'.ento. » 5 Francisco Bailestín Ballestín h

K
1912 1 Manuel Pardos Visiedo

1909 3 José Cebollada García T.
1910 1 Antonio Molina Béjar F. Langa.
1911 1 Blas Peribáñez López F. L.

» 4 Juan Nuez Serrano F. 1910 2 Ventura Soguero Luzán F
1912 1 Domingo Cebollada Calvo L. 1911 1 Nicolás Funes Valero

3 Domingo Cebollada Cebollada L.
> 4 Valero Serrano Cebollada L. Las Caerlas.

5 Antonio López Herrera L. T.
1909 2 Miguel Jimeno López f.

Atea. 1910 2 Marcos Cautín Muñoz T.
> 4 Tomás López Visiedo h

1911 3 Lamberto Lorente Galindo L. 1912 1 Luis Visiedo Gil
» 13 José García Martín L.

1912 1 Antonio Gracia Morata L. Lechó n.
2 Angel Romanos Ibáñez L. L

» 4 Nicolás Aparicio Sierra L. 1910 1 i Nicolás Martín Carod

Badttles. Mamar.
T

1910 : 1 José Lapuente Román L. 191C l i Rufino Blas Abad
r 
h

2 Mateo Mainar Ramos L. > 2 ■ Gregorio García Tobajas V

» 4 Ignacio Herrero Bellido L. > 4 • Telesforo Valero García F.
191 1 1 Florentino Vicente Lacasa L. 1912 4 1 Francisco Marín Peinado í

1912! 3 i Alejandro Espinosa Alpuente

i

L. » G Eugenio Martín Madrona

M.C.D. 2022
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1912 3 Vicente Pardos Pardos ¡ L.
Manchones. > 4 Miguel Alonso Mondar F.

1910 3 Isidoro Blaso Blasco T. Torralba de los Frailes.
4 Manuel Julián Rubor L.

Zacarías Aranda Acero L.5 Vicente Martín Castillo F. 1910 1
7 Juan Rodrigo Sánchez L. » 2 Félix Arcos Salas L.

1912 3 Hipólito Gómez Viadell L. » 7 Fermín Vázquez Baquedano L.
4 Juan Morata Campos L. 1911 1 Floren tín Gracia Aranda L.

5 Alejandro Pardos Acero F.
Mar a. 1912 1 Marcos Moreno López L.

> 5 Nicomedes Tajada López L.
1910 1 Victoriano Cebrián García L.

Used.> 2 Fructuoso Marta Saló T.
1911 1

2
Gregorio San Sera pió Ruiz 
Víctor Pérez Pérez

F.
L. 1910 3 José Liarte Liarte L.

1912 4 Félix Esteban Pérez F. > 5 José Morales Hernando F.
> 5 Silverio Grima Lobera F. > 6 Santos Martín Romero L.

12 Antonio Rebollo Diloy L.
Miedes. 13 Joaquín Júdez Vázquez F.

> 14 Francisco López Vicente L.
1910 3 Frutos Gil Serrano T.L. 1911 5 Lucas Maluenda Majén L.

* 6 Miguel Aceróte Luzán T. 1912 6 José Lagunas Romea L.
> 8 Mariano Jimeno Fuentes L.

VaUehorna.
i .

> 11 Casimiro Julián Cristóbal L.
> 12 Sergio Serrano Jimeno T.

Simón Franco Hijazo L.1911 1 Santiago García Aldana^ 
Gregorio Serrano Hernández 
Victorino Calvo Aldea

L. 1910 1
> 7 L. 1912 1 Alejandro Fuertes Benedicto L.

1912 8 L. » 2 Marcelino Sierra Guerrero L.

Montón. Val de San Martin.

1910 2 Antonio Marín Langa L. 1912 2 Ponciano Pardos Pardos L.
> 3 Manuel Fuentes Tolosa L.

Villadoz.1911 3 Esteban Lecumberri Ormad F.
1912 2 Francisco García Fonseca L.

1911 1 Severiano Sanz López L.
Marero. 2 Vicente Valero Herrero F.

» 3 Manuel Pardos Rodrigo L.
1910 2 Francisco Gracia Menés L.

Villafeliche.» 7 Ramón Gracia Castillo L.

Orcajo. 1910 7 Raimundo Ibáñez Delgado ! L.

1912
8 Modesto Moneva Esteban L.

1 Bonifacio Marco Lorente L. 1911 3
7

Faustino Gil Cortés
Laureano Gómez Martínez

L.
F.

Romanos. > 8 José Rodrigo Ruz F.
» 9 Félix Blasco García L.

191(
1911 1 Basilio Pardos Valero 

Gregorio Castillo García
Preso
F.L.

1912 1
2
5

Pascual Jimeno Saló 
Manuel Langa Campillo 
Mariano Lon Navarro

L. 
i F.

L.
Ruesca. > 6 Jesús Morales Ceberio ]~L.

» 9 Onofre Vicente Joquer i191 1 Fructuoso Longares Calvo L. » 11 Cirilo Martínez Santos

Santed. VUlanaeva de Jiloca.

190
191
191

í i

2 2
Demetrio Bruna Martín 
Patricio Rubio Martínez 
Anselmo Orna Aranda

F.
L.
L

19K
»

3
4
5

Evaristo Vicente Sancho 
Teodoro Sancho Jimeno 
José María Ballestín Gracia

I L.
F. L.

i T.

M.C.D. 2022
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1911 2 Bonifacio Jimeno Sancho T.
1912 1 Faustino Hijazo Valero L. El Erage.

yd,lan*eaL 1910 1 Ciríaco Les Berniés T.
3 Bernardo Palacio Aranda L.

1911 3 Rafael Valenzuela Vicente L. 1912 4 Gregorio Soro Berniés L.
1912 7 Domingo Martín Rubio L.

Evla.
Partido de Egea.

1910 8 Eugenio Bandrés Tusanz L
Egea. 1911 5 Mariano Millas Viñerta L

6 Mariano Viña Botaya L.
1910 1 Bruno Abadía Sauz L. 1912 4 Julián Yera Bueno F.

3 Juan Sora Blasco L. 9 Lorenzo Tarragüel Liso L.
* 4 Salomé Bailo Mena L. 10 Manuel Liso Bandrés L.
a 7 Justo Lagranja Bericat L. > 11 José Lanzarote Torres L
D 11 Pedro López Carcas L.
» 12 Emetério Navarro Puyod L. Faríuduée.
> 14 Zacarías Pérez Garcés L.

37 Simón Palacio Zanuy Preso. 1912 1 Isidro Pérez Garcés F.
1911 8 Valentín Casanova Mena F.

19 Saturnino Benavente María L. Lagaña.
> 20 Juan Jiménez Lasala L.
> 22 José Bericat Lasobras F. 1910 3 Santiago Salvo Aznárez L'
8 24 Valero Lambán Gil T. 1912 l Sebastián Calvo Abadía L.

29 Silvestre Sauz Sora L. > 2 Diego Alegre Pueyo L.
30 Clemente Fago Condón L.

» 31 Bernardo Zumelzo Parral L. Luna.
1912 1 Miguel Rodrigo Laborda F.

2 Ventura Blasco Racaj F. 1898 16 Julián Longás Laita
» 5 Luis López Tapia F. 1909 2 Prudencio Martínez Nocito L

T
» 12 Fermín Casanova Bericat F. 1910 1 Máximo Llera Alias T

20 Francisco Arilla Abadía L. » 2 Nemesio Morlans Trullenque
26 Alejandro Caudevilla Lacasa L. 5 Clemente Apilluelo López T

> 27 Miguel Lozano Ezquerra F. > 10 Casildo Lasierra Auría T

33 Francisco Pérez Garcés F. » 13 Pedro Pérez Castillo r
A 41 Manuel Duesóa Laita F. » 14 Alfonso Nocito Barón P'

T
45 Julián Miguel Rey F. » 15 Longinos Duarte Llera f.

» 46 Cruz Diez Laura F. L. 1911 1 Antonio Díaz Coarasa
» 48 Silvestre Sanz Naudín L. » 2 Julián Duarte Monguilod L'

53 Cayetano Bericat Lambán L. » 8 Marcos Apilluelo Pérez V• 14 Justo Berduque Cativiela I
Aym. » 20 Pedro Trullenque Nocito i? í"

1912 1 Luciano Arbués Cortés j.
1912 2 Francisco Otal Auría F. » 2 José Villanúa Moy L-

6 Mariano Colón Llera L
Biota. » 8 Mariano Viñerta Soro I-» 9 José Pueyo Luna v.v

1911 1 Jenaro Abadía Lasheras L. » 10 Jerónimo Lasobras Chóliz
6 Marcelino Anaut García L. » 11 José Castán La plaza L-

10 Alejandro LasherasEscabués L. » 12 Esteban Ríos Samper F-
1912 1 Gaspar La marca Abadía L. » 13 Santiago Alegre Castillo L.

5 Cándido Tenías Echegoyen L. » 16 Angel Charles Morlans ■«< V
a 17 Simeón Llera Duarte V

Castejón de Vahlejaea. » 20 José Castillo Fernando L» 21 Andrés Coarasa Oliván
1910 6 Benito Conde Bernad L.
1911 2 Fermín Carnicer A randa T. Murillo de Gallego.

1910 2 José Béseos Salas

M.C.D. 2022
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1910 28 Pedro Ibáñez Serón T.
41 Félix Sobreviela Ondiviela L.

> 47 José Aznar Sola L.
» 50 Nioasio Domínguez López L.
* 51 Tomás Salanova Huerta L.

1911 1 Joaquín Abián Corbarán T.
» 2 Florencio Martínez Fabre F.L.
» 5 Antonio Pérez Lobera F.
» 9 Manuel García Sanz L.
» 10 Julián Sobreviela Bernad L.
> 13 Eusebio Juste Aznar L.
> 18 Pablo Va Navarro F.
» 21 Valentín Casaña Martínez L.
> 24 Manuel Sobreviela Martínez L.

33 Prudencio Romero Ibáñez L.
» 38 Antonio Cortés Gil L.
> 41 Higinio García Sobreviela L.

1912 3 Jesús Sanz Torrubia F.
> 5 Dámaso Lorente Rodríguez L.
> 6 Antonio Lana Gilaberte F.

8 Julián López Menés L.
10 Antonio Marco Pérez F.

* 14 Vicente Clemente Sobrecasas L.
» 20 Mariano Sobreviela Lana L.

22 Agustín Sanz de Torres F.L
> 24 León Pempinela Martínez F.
* 25 Inocencio Pérez Pellicer F.

27 Domingo Tejero González L.
> 28 Florencio Alhambra Cortés L.
> 32 Alejandro García Serrano F.L
» 35 Pedro Ruiz Remiro F.
* 37 Honorato Ruiz Lisas L.

Figuemelas.

1910 3 Julián López Anguas L.
1911 4 Celestino López Castán L.
1912 5 Andrés Castán Lardiez L.

Griten.

1910 2 Antonio Moreno Mateo L.
i 4 Vicente Domínguez Montairón L.

La Muela.

191C 2 Tomás Albo Mur L.
1911 3 Trinidad Garza Padilla L.
191-¿ 1 Manuel Moya Herrero L.

Lucena de Julón.
191( 2 José Pío Crespo L.

4 Salvador Marín Barrera L.

Lumpiaque.
19l( 5 Juan Calvo García L.
191 Dionisio Garrijo Almalué L.

1 Manuel Martínez Domínguez j L.
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1911. 4 i Ciriaco Moreno Lorente T.F
1912 2 Francisco Marquina Franco L.

Mora la de Jalón.

1910 3 José Velasco Oriol T.
» 6 Antonio Velasco Yarza F.

7 Cipriano Bernal Velasco L.
> 8 Ensebio Flores Gómez F.
» 14 Domingo Gil Andrés L.

19 Benito Marín Torcal L.
1911 2 Eduardo Yarza Fernández L.

> 4 Julián Cuartero Arbal L.
5 Miguel Moreno Serrano L.
9 Cándido Yus Maestro L.

1912 10 Antonio Bernal Flores F.
11 José Andrés Yus F.

y» 15 Antonio Oriol Torres L.
» 17 Dionisio Casado Caballero F.

Pedrola.

1910 4 Matías Bueno Lasala L.
> 8 Eloy Martínez Lardiez L.

12 Julián Abad Pérez F.
13 Aurelio Sancho Francés F.

> 14 Manuel SanzPueyo L.
> 15 Manuel Ruiz López T. L.
> 18 Ildefonso Modrego Alonso L.

27 Antonio Cuartero Cerdán L.
1911 7 Manuel Solsona Ruiz L.

9 Manuel Pedraza Segura L.
» 12 Policiano Comas Guindas L.
» 14 José Furriel Aznar F.
> 15 Francisco Bielsa Bellé L.

17 Julio Bellé Bielsa L.
21 Vicente Vela Coste L.
26 Juan Martínez Lesa L.

1912 2 Dámaso Velázquez Colás L.
> 3 Manuel González González L.

4 Antonio Sinués Sánchez L.
5 Manuel García López L.

> 7 Luis Numancia Genzor L.
> 8 José Ruiz Corao F. L.
* 10 Manuel López González F.L.
> 13 Francisco López Bielsa L.
> 15 Mariano López Sariñena L.
» 17 Mateo Sancho Solsona F.
> 18 Lisardo Balaguer Gracia F.L.

Pinseque.

1912 1 Santiago Cnairán Jimeno L.
8 Vicente Pinilla Bayo F.

Platencia de Julón.

191C 7 Saturnino Correas Andrés T.
19Pz i 2 José Usón Lomero F.L.

M.C.D. 2022
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1910 26 Manuel Martínez Miguel L.
Pleitas. 1911 5 Mariano Blasco Morón L.

» 9 Andrés Labarta Tan les L.
1911 2 Severiano Andrade L. > 14 Ramón Franco Serrano L.

y 16 Ildefonso Gracia Martínez L.
Riela. 1912 5 Isidoro Morón Abadía L.

11 Pablo Blasco Abenia F.
1910 1 Faustino Royo Gutiérrez T. » 12 Ensebio Agonilias Broto L.

» 4 Fausto Fernando Gomé L. > 15 Julián Roche Miguel L.
> 10 Cecilio Canela Herrera L.
> 15 Cecilio Herrera Cebrián L. Albor ge.
> 17 José M a Ferrer Mosteo L.
» 20 José Navarro Lacarta L. 1910 2 Ventura Royo Graus L.
> 26 José Casas Lausín L. 1911 3 Manuel Costa Fando L.

1911 1 Francisco Ratia Miñana L.
> 2 Agustín Romeo Mosteo L. Alforque.
» 3 Manuel Carnioer Solanas L.
> 12 Francisco Lacarta Traín F. 1911 1 Gregorio Arruego Bellido L.
> 13 Eugenio Ibáñez Sáez L. » 2 Nicolás Esteruelas Secanella L.

17 Salvador Lausín Marín T. > 5 Miguel Sena Sena L.
» 19 Diego Carnioer Ramos L. » 8 Francisco Jiménez Sena L.

1912 1 Joaquín Ibáñez Paúl F.
y 6 José Carnioer Grima F.L. Buiaraloz.

10 Antonio Traín López F.
> 11 Miguel Ibáñez Traín F. 1910 2 Miguel Usón Beltrán T.
» 13 Manuel Orea Mosteo F. » 6 Raimundo Castillo Lansao L.
> 16 José Aragonés Caballé L. 1911 6 Germán Aguilar Plana L.

1912 1 Antonio Villagrasa Royo L.
Rueda de Jalón. > 3 Pedro Royo Grañena L.

> 4 Benito Ros Aguilar F.
1911 6 Román Bielsa Ferrer F. » 8 Alejandro Rozas Grañena F.

11 Teodoro Martín Clavería T.F. > 9 Julián Jenique Villagrasa F.
» 13 Alejandro Gracia Martínez L. » 10 Mariano Pallarás Ros F.
> 17 Gregorio Martínez González L.

1912 4 Marcelino Casanova Almenara L. Farlete.

Sal-illas de Jalón. 1910 1 Pedro Borraz Sodeto L
1911 2 Mariano Puértolas Sánchez L.

1910 5 Nicolás Oro Tormé L.
1911 2 Luis Langa rita Rosel F. Juentes de Ebro.

4 Manuel Langnita Olona L.
1912 2 Anselmo Borque Palacián L. 1910 2 Manuel Lizaga Garcés L-

* 4 Joaquín Vicente Magdalena L. » 3 Miguel Clavería Ramón L
9 Miguel Calvo Gallardo L-

Urrea de Jalón. s 10 Martín Coscuyuela Larra yad L.
1911 3 Pascual Lacabra Pueyo r.

1910 4 Bernardo Correas Saldaña Ia 4 Luis Cólera Herrero L-
1911 5 Francisco Hueso Pérez L. 1912 12 Baltasar Panivino Laborda L-
1912 2 Mariano García García L.

» 6 Joaquín Cobos Domínguez L. Gelsa.
» 7 Francisco Morera Figuerola F.
» 10 Manuel Pérez Segura F. 1910 13 Francisco Jiménez Emperador L-

11 Gregorio Zapater Egaña F. » 15 José Callón Miguel L.1911 2 José Salvador Salinas
Partido de Pina. > 4 Luciano Miguel Bastaras L'

» 9 Roque Muñoz Jinovés
Pina. » 11 Bienvenido García Híjar L-

1910 1 Inocencio Gairosé Cerra L. 1912 3 Tomás García García L' 
L.

> 8 José Rocañín Polo T. 1# 10 Salvador Faicón Palacios F,
» 14 Mariano Gracia Palacios L. 11 Pedro Sañudo Villagrasa

M.C.D. 2022
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Sixto y de Juana, se le convoca al acto de la 
rectificación del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados, que tendrán lugar en los días 
27 de los corrientes, 16 de febrero y 2 de mar
zo respectivamente; haciéndole presente que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que dé 
lugar.

Rueda de Jalón, ‘20 de enero de 1913.—El Al
calde, Juan Centol.

Sádaba.
Las cuentas municipales de esta villa y ejer

cicios de 1907, 1908, 1909, 1910 y 1912 se ha
llan de manifiesto, en esta secretaría, durante 
el plazo de quince días.

Sádaba, 5 de febrero de 1913. — El Alcalde, 
José Guillén.

Sos.
Ignorándose el paradero de los mozos Cruz 

^hyayo Guerrero, hijo de Casiano e Ignacia; 
Pablo Bueno Espatolero, hijo de Lacruz y Ni- 
colasa y José Jiménez García (gitano), hijo de 
Felipe y María, naturales de esta villa, y ha
llándose comprendidos en el alistamiento defi
nitivo para el reemplazo del Ejército del año 
actual, se advierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas de quienes 
dependan, que por el presente se les cita para 
Que comparezcan en esta Casa Consistorial a 
los actos de sorteo y clasificación de soldados, 
Que tendrán lugar los días 16 del corriente y 2 
ue marzo próximo respectivamente; en la inte- 
ugencia que este edicto se inserta en sustitu-

(ie las citaciones que ordena la vigente ley 
Ue Reclutamiento; bajo apercibimiento de ins- 
ruirles en su caso los oportunos expedientes 

prófugo.
S°s, 9 de febrero de 1913.—El Alcalde, Máxi- 
° Machín. — El Secretario del Ayuntamiento, 

trenzo Gómez.
p. Uncastillo.

te XT general de consumos de es
haíl ^C*P^0’ Formado para el año corriente, se 
Av ai^ e?PU6sto 81 público, en la secretaría del 
¡^^^umiento, por el plazo de ocho días, a con- 
ami siguiente al de la inserción de este 
Que’*0*0 6,1 ®0LKTFn Of ic ia l , con el fin de 
y PUe(ia ser examinado por los que lo desee 
on, .sentar las reclamaciones que estimen 
P-^tunas.

d lQeastino,ll.o de febrero de 1913.-El Alcal- 
0)1 Augel Pérez.
Habí i Used.

est6 u,e,|do sido incluido en el alistamiento de 
aft0 para el reemplazo del Ejército del 
Veim01”?' oí mozo Manuel Vicente Rebollo, de 
h¡j0 d a?rOS odad, nateral de esta localidad, 
Parar]6 ^anuol y de Josefa, e ignorándose el 
sentó nr° 1°8 mismos, se les cita por el pre- 
^toriq?1]8 <lue 00111 parezcan en esta Casa Cun
en q 1 *os días 9 y 16 de febrero y 2 de marzo, 
ali3tami^?drán 10 gar el cierre definitivo del 
un ia io?1!!0’ sorteo y declaración de soldados; 
raráel t0 ‘^oncia que de no verificarlo les pa- 

. Usea^^oioio a que hubiere lugar.
Üo C1° Pobrero de 1913.—El Alcalde, Ju-

Utebo.
De conformidad a lo prevenido por la ley Mu

nicipal en su art. 146, queda expuesto al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a contar desde mañana, el 
proyecta del presupuesto municipal extraordi
nario para llevar a cabo las obras proyectadas 
en los cementerios.

Utebo, 3 de febrero de 1913. — El Alcalde, 
Martín Pérez.

Zuera.
Ignorándose el actual paradero délos mozos 

Manuel Pérez Alfayed, hijo de Antonio e Hila
ria; Lorenzo Ezquerra Bagüés, de Antonio Pe
tra; José Ezquerra Higueras, de Mariano y Lui
sa, y Andrés Ortiz Añón, de Angel y Nicolasa, 
nacidos en esta villa durante el año 1892, e in
cluidos en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del año actual, como comprendidos en 
el caso 5.° del art. 34 de la vigente ley de Re
clutamiento, se les llama y emplaza para que 
comparezcan a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, 
que respectivamente tendrán lugar en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, y ante el 
Ayuntamiento de esta villa, en los días 9 y 16 
de febrero próximo y 2 de marzo viniente; pre
viniéndoles que si no comparecen les parará el 
perjuicio consiguiente.

Zuera, 31 de enero de 1913.—El Alcalde, Cris- 
tino Sancho.

_ SECCION SEPTIMA
A im^STRACjOl^OE JUSTICIA

■ Uaclom®» y emplazamiento» en meterla 
erirolnaL

"ajo loe apercibimientos proeed-entes en derecho, se cita o 
emplaza por los Jueces o Tribunales r-.sp^ctivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
hja. a contar desde la (echa de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justi
cia Militar g 63 dt la ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.
GARCÍA ESTÉBANES, Luis; de cuarenta y 

nueve años de edad, casado, jornalero, domici
liado últimamente en la villa de Gallur, y Al
guacil del Juzgado municipal, sin que consten 
las demás circunstancias, en ignorado paradero; 
comparecerá ante el Juzgado de instrucción de 
Borja dentro del término de diez días, al objeto 
de prestar declaración, según se tiene acorda
do, en sumario que se instruye sobre injurias a 
la Autoridad.

Requisitoria*.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico cecial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar- 
lícu'os 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

M.C.D. 2022
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VALLESPÍ FERRUZ, Felipe; natural de Bás
tago (Zaragoza), de estado casado, profesión 
jornalero, mayor de edad, domiciliado última
mente en Bástago; procesado por hurto de re
galiz; comparecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Caspa, a pres
tar indagatoria y ser reducido a prisión.

-----------«y>.-----------

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe; , ,
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias dimanantes de expediente de 
exacción a Bernabé Mustieles, Juan Fortunato 
y Mariano Villarroya, de multas por roturación, 
se sacan a la venta en pública segunda subasta, 
con rebaja de la cuarta parte del precio y las 
demás condiciones de la ante-ñor, los bienes que 
se describen en el edicto para la primera, in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
número doscientos ochenta y dos, del veintisie
te de noviembre último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día siete de marzo venidero, 
a las once.

Dado en Caspe, a tres de febrero de mil no
vecientos trece.—Francisco Lo vaco.—El Secre
tario, Licenciado Rogelio Ruiz.

El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias dimanantes de causa contra 
Serapio Ramón Lizano, por desacato, se saca 
a la venta en pública tercera subasta, sin suje
ción a tipo y las demás condiciones de la ante
rior, la casa que se describe en el edicto para la 
primera, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, número doscientos noventa, del seis 
de diciembre último , .

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día ocho de marzo venide
ro, a las once.

Dado en Caspe, a odio de febrero de mil no
vecientos trece. - Francisco Lovaco.— El Secre
tario, Licenciado Rogelio Ruiz.

IDaroca.
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de pri

mera instancia de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado se ha presentado escrito por Do
ña Consuelo, D. Arturo, D. Rafael y D.a Frisca 
Lorente Lanio, hijos y herederos del finado 
Procurador que fue de este Juzgado D Pablo 
Lorente Serrano, solicitando la devolución del 
depósito de dos mil pesetas que aquél tenía 
constituido como fianza para garantir el citado 
cargo de Procurador; y en su consecuencia, se 
anuncia dicha pretensión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para en el término do seis 
meses puedan hacerse las reclamaciones que 
contra él hubiera. .

Y para dar cumplimiento a lo que dispone el 
artículo ochocientos ochenta y cuatro do la ley 

orgánica del Poder judicial, se expide el pre
sente en Daroca, a cuatro de febrero de mil no
vecientos trece.— Autonio de Cáceres. — De su 
orden, P. H., Eduardo S. Colón.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

En la causa que en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza y secretaría 
de D. Basilio Paraíso se sigue contra José Do
mingo Torralba, sobre estafa de diez mil pese
tas, se dictó con fecha dos de septiembre último 
el auto cuya parte necesaria dice así: , I

«Requiérase al procesado para que en el ter
mino de una audiencia preste fianza de quince 
mil pesetas en metálico o doblo en fincas, con 
objeto de asegurar las responsabilidades pecu
niarias que pudieran imponérsele; bajo aperci
bimiento de embargo de sus bienes, acreditán
dose en otro caso su insolvencia; y sobre el 
particular, fórmese ramo separado.» ,

Y a fin de que el procesado José Domingo 
Torralba, domiciliado en Calatayud, cuyo ac
tual paradero se ignora, se tenga por notifica- 
ce en legal forma del auto que antecede y Por 
requerido para que en el término de una au
diencia preste la fianza exigida para asegurar 
las responsabilidades pecuniarias que pudieran 
imponérsele, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a ocho de febrero de mil novecientos 
trece.—El Secretario, P. H., Fausto ArnaL

Zaragoza.— San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez. Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de es
ciudad; f¡
Hago saber: Que para hacer pago de canm 

dad de pesetas reclamadas por D. Mateo ba 
Tena en autos ejecutivos a su instancia, conn 
D. Antonio Sevil y D* Joaquina Salamon, 
subasta por término de veinte días . ।

Un campo regadío, sito en término mumcip 
de Villanueva de Gallego, partida de Merg« J 
de tres cahíces y cuatro hanegas de tierra, eq 
valentes a dos hectáreas veinticinco centiarc - 
linda al Norte y Poniente con acequias de 
cajo, al Mediodía con finca de Pablo Berna . 
al Saliente con campo de Pedro Gros: valoi 
en dos mil doscientas setenta y cinco pesetas.

Señalado para el remate el ocho de 
próximo, a las doce, en la Sala-audiencia c 
te Juzgado, se previene a los licitadore» 
para tomar parto en la subasta deberán co1 ”sg- 
nar previamente el diez por ciento de *a ‘ Do 
ción; que no se admitirán proposiones 9’. y 
cubran las dos torceras partos de fi
que los títulos consisten en la certificadi 
brada por el Sr. Registrador de la ProP‘ill0 
con la cual se habrán de conformar, sin dei 
a ninguno otro. n pO'

Dado en Zaragoza, a seis de enero do r je 
vecientos trece. Gerardo Vázquez. 1 -
S. S.“, Ensebio Huélamo.
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